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NOTIFICACIÓN SENTENCIA
ACCIÓN DE TUTELA RADICADA No. 2017-00706-00

Por medio del presente se NOTIFICA a ANCIZAR ARENAS CADAVID y JOSÉ
JAVIER RENDÓN MORA, que mediante sentencia del 24 de julio de 2017,
proferida dentro de la ACCIÓN DE TUTELA de primera instancia, promovida
por María Consuelo Galvis Londoño, contra el Juzgado Tercero Civil del
Circuito de Perira, a la que fueron vinculados, se resolvió NEGAR el amparo
pedido frente al Juzgado y ABSOLVER a todos los demás involucrados en el
asunto.

Se dispuso el levantamiento de la medida provisional, y la remisión del
expediente a la Corte Constitucional, en caso de no impugnarse el fallo.

Pereira, julio 25 de 2017
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